
OFICIALIZA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DEL 
DOCTORADO EN CIENCIAS APLICADAS, MENCIÓN 
SISTEMAS MARINOS COSTEROS. 

 
DECRETO Nº 217 

 
ANTOFAGASTA, 11 de marzo de 2013 

 
 

VISTOS: Lo dispuesto  en  los  D.F.L. Nºs 11 y 148, 
ambos de 1981 y D.S. Nº 332 de 2010, del Ministerio de Educación; D.E. Nº 1049, de 2004. 

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, el Consejo Académico, mediante Acuerdo Nº 
768, adoptado en sesión extraordinaria Nº 167 de 31 de mayo de 2011, acordó “que cada reglamento 
de los programas de postgrado, en cuanto a las modificaciones del reglamento, sean revisados por el 
Consejo de Graduados para luego ser aprobado por la Vicerrectoría Académica, con el fin de acelerar 
el procedimiento.”  

2. Que, mediante Decreto Exento Nº 2962, de 28 de    
octubre de 2009, se aprobó el Reglamento del Doctorado en Ciencias Aplicadas, Mención Sistemas 
Marinos Costeros de la Universidad de Antofagasta. 

 
3. Que, mediante oficio DEP Nº 023, de 16 de enero de 

2012, de la Dirección Escuela de Postgrado, se ha solicitado la oficialización de las modificaciones al 
Reglamento del Doctorado en Ciencias Aplicadas, Mención Sistemas Marinos Costeros, a fin de 
adecuarlo al Reglamento General de Magíster y Doctorado. Dichas modificaciones fueron visadas por 
el Director Jurídico, conforme a lo señalado en el oficio D.J. Nº 315, de 03 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Jurídica. 

 
4. Lo anterior conforme Registro Nº 526/C, de 18 de 

enero de 2013, de la Vicerrectoría Académica y Registro N°20, de 28 de febrero de 2013, de la 
Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Postgrado.  

 
5. Que, en mérito de lo anterior, 

 
      D E C R E T O: 
 

1. OFICIALIZASE las modificaciones al Reglamento del 
Doctorado en Ciencias Aplicadas, Mención Sistemas Marinos Costeros de la Universidad de 
Antofagasta, cuyo texto es el siguiente: 

 

 



 
 

 

 



 



 

 



 
 

 

 



 

 

 
 

 



 
 

 
 

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 
 
 
 
 
 
 

Fdo. LUIS LOYOLA MORALES 
        RECTOR 

Fdo. MACARENA SILVA BOGGIANO 
         SECRETARIA GENERAL 

 
 
LLM/MSB/FFDLC/mvr/ccv 
 
 
Distribución: 
Secretaría General 
Contraloría 
Vicerrectoría Académica 
Vicerrectoría Económica 
Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Postgrado 
Dirección Escuela de Postgrado 
 


